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2.4. El gasto total resultante de los eventuales
reajustes de objetivos, sumado al correspondiente a
las restantes Comunidades Autónomas y Ciudades
de Ceuta y Melilla, deberá respetar los límites de
gasto autorizados por el Consejo de Ministros.

Tercera. Actuaciones a cargo del Ministerio de
Vivienda.

1) Compromiso general del Ministerio de Vivien-
da.–El Ministerio de Vivienda se compromete a
aportar las ayudas financieras estatales correspon-
dientes a las actuaciones que se detallan en los
apartados de la cláusula segunda, de conformidad
con el Real Decreto del Plan, correspondientes a las
actuaciones incluidas en el Anexo I y dentro de los
compromisos máximos de gasto estatal autoriza-
dos, sin perjuicio de las eventuales modificaciones
de objetivos previstas en la cláusula segunda, 2.

2) Cuantía máxima global de las subvenciones
estatales.–La cuantía máxima global del conjunto de
dichas ayudas, por lo que se refiere al concepto de
subvenciones, se imputará en los presupuestos
anuales del Ministerio de Vivienda, de forma que,
sumando las cuantías que correspondan a las Co-
munidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y
Melilla, como consecuencia del desarrollo del Plan,
con las derivadas de la reserva de eficacia a la que
se refiere la cláusula quinta, no excedan de los
límites máximos establecidos para cada año.

Asimismo, el eventual exceso, sin conformidad
del citado Ministerio, de las cifras convenidas de
actuaciones financiadas, eximirá a dicho Ministerio
de cualquier obligación de gasto en concepto de las
subvenciones que podrían haber correspondido a las
actuaciones reconocidas en exceso.

3) Recursos inicialmente no territorializados.–El
Ministerio de Vivienda establecerá recursos no
territorializados inicialmente, según prevé el artículo
20.3 del real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre.

La cláusula quinta detalla las categorías de di-
chos recursos y la forma de acceder a los mismos.

4) Subvenciones a oficinas de rehabilitación.–Las
subvenciones a las oficinas de áreas de rehabilita-
ción y renovación urbana se incluirán en los acuer-
dos de selección de dichas áreas, y se regirán por
las cuantías máximas que al respecto establece el
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre.

5) Subvención a áreas de urbanización no priorita-
rias de suelo.–El Ministerio de Vivienda se compro-

mete a tramitar la financiación de áreas de urbani-
zación no prioritarias de suelo, con sujeción a lo
dispuesto en el citado Real Decreto, y según las
siguientes pautas:

Una vez sean reconocidas por la Ciudad de
Melilla, recibida la documentación previa estable-
cida, y determinadas las cuantías de las subven-
ciones estatales y las periodificaciones del pago,
el Ministerio de Vivienda autorizará el expediente
correspondiente a dichas subvenciones.

6) Subvención a adquirentes de viviendas de
protección oficial de promoción pública.–El Minis-
terio de Vivienda satisfará una subvención, con
cargo a sus presupuestos, a los adquirentes en
primera transmisión de viviendas de protección
oficial de promoción pública, vendidas en las con-
diciones de precio y aplazamiento de pago esta-
blecidas en el Real Decreto 3148/1978 de 10 de
noviembre y disposiciones complementarias, así
como en las normas correspondientes de la Ciu-
dad de Melilla, siempre que el aplazamiento su-
ponga al menos el 80 por 100 del pago total a
efectuar por la vivienda, previa autorización del
expediente correspondiente a dicha subvención.
La cuantía de esta última coincidirá con el importe
que resulte de aplicar al precio de la vivienda el tipo
impositivo del Impuesto sobre la producción, los
servicios y la importación (IPSI) que grave la
transmisión de estas viviendas.

7) Subvenciones anticipadas a promotores de
vivienda protegida en alquiler.–La Ciudad de Melilla
remitirá la solicitud de subvención anticipada al
Ministerio de Vivienda, quien previa comprobación
del cumplimiento de los requisitos establecidos en
el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, y
determinadas las cuantías de las subvenciones
estatales, autorizará, si procede, el expediente
correspondiente a dichas subvenciones.

Cuarta. Actuaciones a cargo de la Ciudad de
Melilla.–La Ciudad de Melilla firmante se compro-
mete a la realización de las siguientes actuacio-
nes, sin perjuicio de las eventuales modificaciones
en cuanto a objetivos previstas en la cláusula
segunda:

1. Calificar o declarar como protegidas las
actuaciones a que se refiere el Anexo 1 de este
convenio, en la medida suficiente para que puedan
financiarse las cifras máximas de objetivos allí


